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Nota N° 17 3 `- - /2020
Letra Mun U.

Ushuaia, 11 NOV 2020

SR. PRESIDENTE

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese
cuerpo que representa, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a
efectos de remitir adjunto copia autenticada de la Ordenanza Municipal N° 5 8 0 3 v5 8 0 4
con sus respectivos Decreto promulgatorio.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SR. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Munieipalidad de Ushuain 	 MAKIEL 13n-CatANCr

USHUA1A, 1N OV 2029

VISTO el expediente N° E-6947/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda jornada del día

28/10/2020, correspondiente a la sexta sesión ordinaria de fecha 21/10/2020, por medio de

la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Munícipal a realizar el anteproyecto

denominado "Regularización del Sector Barba de Viejo y Relocalización del asentamiento El

Cañadón", que se tramita mediante Expediente E-4555-2020 del registro municipal, de

acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la misma y se otorgan los

indicadores urbanísticos para la zona de acuerdo al Anexo 11 de la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 3 2 2 5 12020, recomendado SU

promulgación.

Que el suscripto comparte el críterío sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° - Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 0 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/10/2020,

correspondiente a ia sexta sesión ordinaria cie fecha 21/10/2020, por medio de la cual se

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el anteproyecto denominado

/11.2..

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"Regularización del Sector Barba de Viejo y Relocalización del asentamiento El Cañadón",

que se tramita mediante Expediente E- z1555-2020 del registro municipal, de acuerdo al

croquis que como Anexo I corre agregado a la misma y se otorgan los indicadores

urbanisticos para la zona de acuerdo al Anexo 11 de ia misma. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO  MUNICIPAL N° 3 8 2-  5	 1202Q.

J3k,

Lorena pJjqios Sa1CbC9
Sacre aria

8an. lídbi tat y Ord.Terr.
Muniniaaii inicl de Ushunin

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"
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IRIARITE SEBASTIAN
Secietario LegislatIvo

Conce0 Oelterante Uffiunio

Coneejo Deaderante
de la Ciudadde fUshuaia

"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

1048/1999

EL COSTCWO IDELIBEMYPE

DE CIrt.)DAD qxE rUs.~

SAWCIOWA CO.VTVEZZA DE

On)EXATÍZ.A. L y T
de Ushuaia

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal
a realizar el anteproyecto denominado "Regularización del Sector Barba de Viejo y
Relocalización del asentamiento El Cañadón", que se tramita mediante Expediente
E-4555-2020 del registro municipal, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la presente.

ARTICULO 2°.- OTORGAMIENTO. OTORGAR los indicadores urbanísticos para la
zona denominada "Regularización del Sector Barba de Viejo y Relocalización del
asentamiento El Cañadón", de acuerdo al Anexo II del presente.
ARTÍCULO 3 0.- APLICACIÓN. ESTABLECER que resulta de aplicación para la
presente lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N.° 5398 y modificatorlas.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 0
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/10/2020,
CORRESPONDIENTE A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/10/2020.-
co

Las Islas Makinas, Georj;liasx.Vandwich del S sonj sérán Ílty,entinas
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MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
SECRETARIADERsarrATYORDENAmENTo~~

Donscout~DEDGSAROtiOuReAmOAIMENr&YORDE~D~RIAL

YEmA: INDICADORES URBANISMO3 •REGULARIZACIÓN
DEL ASENYAMIENTO DENOMINADO BARBA DE YIEJO YRELOCALMACON DEI. ASENTAMIENTO DENOMINADO CAÑADtne

ANEXO
OROENANZA MUNICIPAL N'

IRI	 SE
ecrelario le •isiativo

Concejo Deliberanie Ushttala COncei0 DehberanIe de Ushuala

JuLIO 2020
/2020

•

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandsvich del Sur, sony serán ArSentinas



Concejo Defiberante

de fa Ciudad de (11sAuaia

"fficentenatio del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

5803
ANEXO II.

ORDENANZA MUMCIPAL N.°

Indicadores Urbanísticos SegularincIón del asentamiento denominado Barba de Viejo yRelocalizacIón del Asentamiento denoteinado EI Cafiadón".

ResIdenciat Area de viviendas de baja densidad.
Usos: 

Vívienda única, familiar y permanente, Q se autorizara ningún uso comercial dentro de/ predio.DELIPArfACION. 
Anexo I — Ordenanza Municipal N° 	 /2019.
Plano de zonlficación, anexo 1 del CPU, para mayor actualización observar versión digital en
https://www.ushuaia.cobadzonificacion. 
Indicadores Urbantaticos 
Parcelealínima:
3000.

Dirtzzción Cle 1 Y T
Municip¿ilrt5 J	,

Retiros:
Frontal: 5,00 m
Latetak 2 rn •
Contra-trontal mlnlmo: 4 m.

•	 En parcelas de frente menor a
no se exIgirá retiro laterat

F.O.T. : 0.50
F.O.S.: 0.40

Altum Mex. a..En.:	 rn
Piene Umite: 8 m.

0/44 200 hab/ha.

D.U.: 100 hablha.

Estacionamiento:
Se deberá prever, COnio minimo un (t) módulo de estacionamiento vehictdar en el intestor de la parcela para cada lote, y dos (2)módutos para las oue su peren los 300 m?. Incrementando en un (1) módulo por cada aumento de 260m2 de superlicle de ParCeia.

• No se MIca heslablecido en el Artiotdo ViS. PARCELAS ATIPICAS, del Código de Planeamento Urbano.
• Locates de1irk Clase admXidos: Domaiotios; salas de estar; comedores.
• locales de 2' Clase admitidot Cocinas:Cuartos de 8a5o, Reiretes: Lavaderos.
• NO se admiten tocales de 3 vB Clase, planta libre ni sationes de usos mültiples,
• locales de 4ta Clase admfildos: Pasittos, Corredores; Garajes; Hall trio; Despensa.
• Todo proyecto de vivienda en el que se prevea la localizadón de espacios cuyas dirrensiones no se ajusten al destino dectarado, será

rechazado por la adoridad municipal de competencia.

Normas de ProcedIndento y condlciones urbanisticas y constructivas a instrumentar durante el proceso de UrbanIzacióny Construcción de viviendas unlfamillares:

• Cercos Perimetrales: En nIngún caso se podrán cotocar cercos de mamposteria que superen los 0.5m en líneas divisorias dela parcela ylo municipales, propiciamose el us0 de cemOs vivOs O malladOs qs 2e-permdn las visuales.• Se deberá prolongar fa parquizacien desde la Linea Municipal hasta la Linde Edificac n.• En Ias áreas de retiro se deberá consetvar la vegetación nat:va.

0541 1.N .0—,Joan
I RI,R1E EBASTIAN

,r4ecreran Legislativo	

P sidente
Concey*Uat	 te-O	 Luala

Concejo Deliberante Ushuaia

Las Islas Malvinas, GeoTiary . Sandwich del Sar, sony serán Argentinas

Observaciones.



COLA FR ORIGINAL
C.,ab • 	I .N

'	 L, y T
Ushuaia

38 2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur, son y serán Argentinas"

///.2.

Provincía de Ticrra dci Fuego
Antanida e islas del Allántieo Sur

=República Argentina..	 " BICENrENARIO DEL PASO A I..A 1NMORTALIDAD
Munieipaliclad de Ushuaia
	

D•L GENERAL MANUEL BELGRANO"

USHUAIA, 11 NOV 2020

VISTO el expediente N° E-6949/2020 del registro de esta Municipaiidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda jornada del dia

28/10/2020, correspondiente a la sexta sesión ordinaria de fecha 21/10/2020, por medio de

la cual se reemplaza el croquis enunciado como Ahexo I en el articulo 20 de la Ordenanza

Municipal N° 5443, dada en sesión ordinaria de fecha 18/0412018, por el croquis que como

Anexo I corre agregado a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

unidpalidad emitiendo el Dictamen S.L y T.	 2 2 /2020, recomendado su promulgación.
Que el suscripto comparte ei criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para ef dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 0 4 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/10/2020,

correspondiente a la sexta sesión ordinaria de fecha 21/10/2020, por medio de la cual se
reemplaza el croquis enunciado como Anexo 1 en el artículo 2° de la Ordenanza Municipal
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N° 5443, dada en sesión ordinaria de fecha 18/04/2018, por el croquis que como Anexo 1

corre agregado a la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplído,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 381  h /2020.
f2p,

Socretaria
SOC. Hábilat y O • Terr.

Munigipnlizinti de Li hunip
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SANCTOWA CON'TVERZA DE
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ARTÍCULO 1°.- REEMPLAZAR el croquis enunciado como Anexo I en el artículo 2°
de la Ordenanza Municipal N.° 5443, dada en sesión ordinaria de fecha 18/04/2018,
por el croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 0 4 •

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/10/2020,
CORRESPONDIENTE A LA SEXTA SESION ORDINARIA DE FECHA 21/10/2020.-
CO

Las Lilas Malvinar, Georgiasy Sundwich de/Sur, .ron y serein Argentinas
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ANEXO I. 5 8 0 4
ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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ANEXO 1- ORDENANZA MUNICIPAL N' 12020

CROQLMS -SeccIón: "G"-Macizo: 11 Parcela:

...10

Presidente
Concejo Deberente de Ushuaia

RTE SEBASTIAN
lecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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